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CONVENIO ESPECIAT ENTRE I.A UNIVERSIDAD DE LAS PATMAS DE GRAN

CANARIA Y I¡ ESCUEI.A POLFÉCNICA DEt EJÉRC|TO PARA EL INTERCAMBIO DE

ESTUDIANTES Y PROFESORES

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. José Regidor García, Rector Magnífico de la Universidad de Las Palmas de

Gran Canaria, en virtud de nombramiento confer¡do por Decreto 54/2007, de 9 de abril, del Presidente

del Gobierno de Canarias (B.O.C. ne 75, de 16.04.07), con C.l.F. Q3518001G y domicil¡o en la calle Juan

de Quesada, número 30 de esta C¡udad, en uso de la facultad atr¡bu¡da por los artículos 81,84 a) y 149

de fos Estatutos de la Un¡vers¡dad, aprobados por Decreto 30/2003, de 10 de marzo, del Gob¡erno de

Canar¡as.

De otra, el Señor General de Brigada Carlos RodrGuez Arrieta, Rector de la Escuela Politécn¡ca

del Ejercito, con dom¡cilio en la ciudad de Quito - Ecuador y sede principal en la ciudad de Sangolquí, en

uso de la facultad atr¡buida por la Secretaria Nacional de Educación Superior Ciencia Tecnología e

lnnovac¡ón - SENESCYT.

Los interv¡nientes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y recíprocamente

la capacidad legal necesaria para la formal¡zac¡ón del presente conven¡o y, en su mér¡to

EXPONEN:

Que es deseo de las partes enriquecer sus programas de estudios e ¡nvestigación e intensificar y

expandir las relaciones entre ambas Un¡vers¡dades. Para el cumplimiento de refer¡do objetivo las

partes desean promover el ¡ntercambio de estudiantes entre ambas Un¡versidades.

Que con fecha 28 de septiembre de 20u las partes suscribieron un convenio marco de

colaboración que tiene entre sus objetivos el ¡ntercamb¡o de estud¡antes que se instrumentaliza

en este acuerdo.

Que, sobre la base de estos antecedentes, las partes manifiestan su voluntad de formalizar el

presente Acuerdo de intercambio de estudiantes de acuerdo con las siguientes cláusulas o :2-,/ /
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'. entes de que comience el periodo de intercambio

EE

ESTIPUIACIONES:

PRIMERA: Del ob¡eto delconvenio

El presente convenio tiene por objeto regular el marco de la colaboración entre la universidad de Las

::1frT"[.r."". 
canaria y ta Escuela pot¡técnica;"ñ;;" para potenciar et ¡ntercamb¡o de

SEGUNDA: De las condiciones del intercambio de estud¡ante

A' En er marco de este acuerdo de ¡ntercambio ertérmino ,,universidad 
de origen ,.se entenderá como n¡nst¡tución en donde el estudiante está regularmente matricutal

ent:nger.á aquera instituciJn q-ue ha aceptado recibir estudiantf,si:ll"r;i:'I"J:f11Tr¿:"f,ff;;;periodo de estud¡os en régimen de estudiante de ¡ntercambio.

B' Elobjeto del intercamb¡o de estudiantes será perm¡tir que éstos cursen estud¡os en la universidad deacogida pero sin er propósito de obtener un titrro...¿¿]ito 
"i r. ,¡rrr. Las asignaturas cursadas yaprobadas en ra univers¡dad de acogida serán ,".ono.¡¿r, 

"."limicamente en ra universidad de origendel estud¡ante en cuest¡ón. Será responsabilidrA ¿"..¿.-"r*¿i
intercambio v ae su universiaad d" origen estabrecer 

"r,ur.rllT"ltlllff:lj,fl.j'":::r¿ll:::acuerdo con la normat¡va que le sea aplicable.

En este sentido, el estudiante de intercambio no podrá convertirse en un estud¡ante de la universidad

*:rnt'." 
n¡ podrá optar a obtener un diptoma o .;;;;;;,ro reconoc¡miento académico de ta

c' Ambas instituc¡ones ac-uerdan aceptar un máximo de ls.estud¡antes por año, sarvo acuerdo expresoen contrario. Er número finar de estudiantes de intercambio, er periodo;"ñr;;!ij; ras áreas deestudios podrá modificarse anualmente según los intereses de las partes.

Elobjetivo de este conven¡o es el de mantener un equilibrio numérico en el intercambio de estud¡antes.

D' El año académico en la uLPGC abarca lo.s meses de sept¡embre a febrero en er primer semestre, y defebrero a junio en el segundo semestre. el .no .."¿Joi.o de la universidad de la EspE se extiendedesde octubre a febrero y desde marzo a agosto.

E' La universidad de acogida se reserva el derecho de adm¡sión a ros estudiantes de intercamb¡o encursos de extensión un¡versitaria, títulos propios de ta UIpCC o Márt"rr.
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G' Ambas instituc¡ones acuerdan remit¡r a la otra y a los estud¡antes part¡c¡pantes una certificac¡ón
académica conteniendo las asiSnaturas cursadas, la carga lectiva en créditos y las calificac¡ones. Las
sucesivas cert¡fic¿c¡ones académicas que pudieran sol¡citarse se expedirán previo pago de los prec¡os
públicos reglamentarios.

H' El per¡odo de estudios será, como máximo, de un curso académ¡co completo. Este lím¡te no excluye laposibilidad de que estos mismos estud¡antes puedan sol¡c¡tar poster¡ormente ser admitidos como
estud¡antes internacionales en la universidad de acogida fuera del programa de ¡ntercambio, bajo tas
condic¡ones generares de ros estudiantes internacionares arudidos en ra estipuración séptima.

l' Las partes acuerdan ¡ntercamb¡ar regular y puntualmente sus respect¡vos boletines y cualquier otra
información sobre cursos, programas y matriculaciones.

J' Las obl¡gaciones a las que están sujetas ambas partes en virtud del presente Convenio se limitan a lo
referente al ¡ntercambio de estudiantes y no se extienden a sus socios nia entidades subordinadas.

K' Los partic¡pantes en el programa de ¡ntercambio estarán sujetos a las mismas normas y exigencias que
los demás estudiantes de la Universidad de acogida.

L' La universidad de acogida determinará y garantizará el nivel minimo de capacidades l¡ngüíst¡cas
requer¡das a sus estudiantes.

TERCERA! Gastos y responsabilidades de 106 estudiantes

M. El estud¡ante de intercamb¡o tendrá las siguientes obligaciones:

- Regresar a su universidad de origen una vez finarizado er periodo de intercambio, a menos que
dicho periodo sea ampliado.

- Sufragar los gastos extraordinarios que requiera la ejecución del programa.- Sufragar los gastos de desplazamiento desde y hacia su Universidad de origen.- sufragar ros gastos de arojamiento y comidas, ¡ncruyendo tasas, cuando corresponda.- Suscr¡bir un seguro médico y de accidentes.
- Compra de libros, vestimenta y cualesquiera otros gastos diarios.- Costearse los trámites para la obtención del pasaporte y visado.- Abono de cualquier otra deuda contraída en er transcurso der intercambio.

N' Las partes requerirán a ros estudiantes partic¡pantes que se matricuren y sufraguen ras tasas
académicas en su universidad de origen. La univers¡dad de acogida no cobrará cúota alg-una ni siquierapor impresos de tramitac¡ón.

Los part¡cipantes deberán cumplir con los requisitos necesa¡ios para obtener el visado de estud¡ante
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el país de acog¡da. En el caso de estudiantes acog¡dos por la Universidad de Las palmas dg 6¡¿ff
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canaria y que provengan de la ESPE neces¡tarán demostrar fehacrentemente que cuenten con medioseconómicos suficientes para cubr¡r su periodo de estancia, tal f como establece la legislación española.

P' La un¡vers¡dad de acogida acepta prestar asistenc¡a en la búsqueda de ¿lojamiento en las residenc¡asdelCampus o fuera de é1, cuando fuera necesario.

Q' Todos ros estudiantes que participen en er intercambio deberán suscribir un seguro médico y oeaccidentes, además de probar fehacientemente en ra universidad de acogida que oiciá secu; cuorir¿los gastos de asistencia saniteria y acc¡dentes que se prodrrcan dur.nte el per¡odo de intercamb¡o bajouna cobertura mín¡ma, todo ello antes de matricularse en los cursos correspondientes. En elsupuesto deque er estudiante no pudiera presentar dicha prueba, se re requerirá que contrate y sufrague un seguromédico y de accidentes que le facilitará la universidad, todo 
"ito 

ten¡enoo en cuenta que ninguna de lasUn¡versidades de acogida está obligada n¡ capacitada p.r. ofr"l",. 
"rr" 

,ipo de cobertura.

CUARTA: Relac¡ones entre las UniveFidades

R' Las partes no se ¡ntercambiarán ningún tipo de compensación económica, indemnización, reemborsode Sastos o part¡cipación en las tasas o ganancias, que se originen en el desarrollo del intercambio.

S. La colaboración establec¡da en er presente acuerdo entre I
asociación o dependencia entre eras, po,. ro que ;;r-;;iliJrTn#r:::":ilffi::.1'T::
¡dent¡f¡cará a símisma, como socio o agente de la otra. Nila uLpGC ni la EspE serán responsables de los

:ff,::":.:ffi:tidad, 
nideberá considerarse responsabte de tos actos d" to, 

"rtrdi.ni", 
punL,prn,",

T' Las partes acuerdan que ninguna persona será excluida como part¡cipante en el intercambio bajo losffinor 
"rtubrua¡dos 

en er presente convenio por razones de seá , raza, coror,nacionaridad de origen o

u' Las partes sólo podrán cambiar o modificar los términos de este acuerdo med¡ante acuerdo expresosuscrito por ellas.

QUINTA: Aprobación y supervisión

De conformidad con el Art' 133 de la Ley orgánica de Educación super¡or del Ecuador, este conven¡oEspeciar deberá ser sometido a ra aprobación y supervisión det conse.¡o de Educación superior, portratarse de la realización de programas conjuntos con Univers¡dades extranjeras.

SEXTA: Durac¡ón del Acuerdo

El presente acuerdo estará vigente durante un periodo de cinco años, y será automáticamenre

f:J:".:,:*-::j:^1':1":-"gl.l:iares de un año ¿e ¿urac¡ói ; ;";.'0"" *;;;;;;";*,".
H::'.'f:::^:::1.11.:i:: $lyTie er presente ,.,",¿o i"Ji.nt" ;;rf#;ilHffi::",:;; 'J., .
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En todo caso, s¡ cualquiera de la partes deseara en cualquier momento dar por finalizado el presente
acuerdo, deberá notificar la rescisión del m¡smo con al menos tres meses de antelación a la fechaprevista' En este caso, cada ¡nst¡tuc¡ón se ¡ntercamb¡ará un informe indicando tos oesequitibrios
entre el número de estud¡antes que pud¡eran darse así como cuarquier otro probrema o'mater¡apend¡ente' s¡ una de las partes deseara equ¡l¡brar el número de estudiantes antes de la terminac¡óndel convenio, la otra parte hará los esfuerzos necesarios para modificar o extender de muruoacuerdo er prazo estipurado para ra term¡nación der mismo. La expiración der presente acuerdo noafectará a ros estud¡antes que en ese momento estén participando der presente conven¡o.

SÉfrflMA: coordinación y adm¡nistración

cada una de las partes firmantes de este acuerdo nombrará a un responsabre que deberá coordinar yadm¡nistrar el intercamb¡o.

Por la Universidad de Las parmas de Gran canaria, este paper será asum¡do por ra Directora oeRelaciones Inst¡tucionares der vicerrectorado de Reraciones Internac¡onares e Institucionares.

Por la universidad la ESPE el D¡rector de la unidad de Relaciones Interinstituc¡onales asum¡rá lasfunciones de Coord¡nador/a de intercamb¡o.

OCTAVA: Estud¡antes fuera del intercambio

cualquier estudiante de ambas ¡nstituc¡ones podrá solicitar ser aceptado como estudiante internacionalfuera del programa de intercamb¡o. Estos e;tudiantes, ¿"noim.¿o, ,,Free 
Movers,,, deberán sufragaren la universidad de Acogida las tasas y precios correspondientes, ar igual que cualquier otro estud¡ante¡nternac¡onal ajeno al programa de intercambio. cualquier otra norrat,u, académica y no académicaque regule er intercambio de estud¡antes ¡nternacionares dentro de ra universidad i"..ocü r"r,igualmente aplicable.

NOVENA: Datos personales

Ambas ¡nst¡tuc¡ones acuerdan asegurar que toda la ¡nformación relativa a los estud¡antes y datospersonares reracionados con er ¡ntercamb¡o se armacenará de forma ,"gro y.onfi;ic¡ar. nderár, ,ecomprometen a no ut¡lizar o ceder dicha información para cualqu¡er otro propósito que no sea raejecución del ¡ntercambio de estud¡antes. Ambas universidades confirman.oiol", qr" los datospersonales relacionados con los estudiantes part¡c¡pantes y facilitados pol. tas universioades de origensólo serán tratados por la univcrsídad de acogida siguiendo las ¡ndicac¡ones del presente acuerdo ocualquier otra instrucción de la universidad d" oirig.n.L, p.*"s acuerdan que implantarán las medidas----- -técnicas y organizat¡vas necesarias para proteger cualquier acceso no ru,orir.oo o i'"gar, pérdidas

f 
, '\d$Oentales, destrucciones y/o ¿aRoi ¿e los oatos p"rsonat"s+¡
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DEc|MA: Intercambio de perconal docente y administrativo

El presente convenio promueve ¡gualmente el intercamb¡o de personal académico y no académico. Los
detalles de dichos acuerdos se negociarán individualmente cuando proceda. Ambas universidades se
esfonarán en desarrollar vínculos entre sus profesores con el fin de compartir ideas, y siempre que sea
pos¡ble, colaborar en investigac¡ón.

DÉc|MA PRTMERA: De la jurisdicción

Las partes intervin¡entes acuerdan, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pud¡era
corresponderles, que toda controversia, d¡screpancia, conflicto o l¡tigio que se derive sobre ta
¡nterpretac¡ón, apl¡cac¡ón y cumplimiento de este convenio se resolverá def¡nit¡vamente med¡ante
arbitraje por el o los árbitros que las partes designen de mutuo acuerdo. Las partes hacen consrar
expresamente su comprom¡so de cumplir el laudo arb¡tral que se dicte.

DÉqMA SEGUNDA: De la colaboración entre 106 firmantes

Las partes suscrib¡entes del presente documento colaborarán en todo momento, de acuerdo con ros
principios de buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecuc¡ón de lo pactado.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el
presente documento, por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto y teno, en Sangolquí a los 1 6 ilAR, l0ll
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POR tA ESCUEIA pOUTÉCNrcA DELscru¡c¿.
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POR IA UNIVERSIDAD DE

iarlos nodríguez Arri$¡
de la Escuela Politécnica ¿el e¡eE¡L9i}


